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EXP. N ° 05805-2008-PAlTC 
JUNIN 
EDUARDO 
,\POI.INARlO 

AMADEO 

SE NTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

MANTARI 

En Lima, a los 15 días del mes de abril de 2009, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Landa Arroyo y Álvarez 
Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduardo Amadeo Mantari 
Apolinario contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Mixta de la Corte Superior 
de Justicia de Jun ín, de fojas 79, su fecha JO de juk) de 2008, que declaró improcedente 
la demanda de amparo ck du tOS. 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional , a fin el e qu e se le otorgue renta vitalicia por enfermedad profesional 
conforme al Decrct~) Le y N." 18846. Asimismo, solic ita e l pago de los reintegros, 
intereses y costos y costas del proceso. 

La emplazad a contesta la demanda solicitando que se declare improcedente 
sosteniendo que la pretensión expresada no es susceptible de ser conocida en la vía del 
proceso de amparo. Respecto a la enfermedad profes ional, sostiene que la única entidad 
capaz de diagnostica rla es la Comisión haluador] de Lnfermedades Profesionales, 
según el Art. 61 dei Decrelo Supremo N." OCJ2 -7J-TR. 

El Sexto Juzgado Especializado en lo Civil de Huancayo con fecha 25 de enero 
de 2008, declara improcedente la demanda, considerando que el actor no ha presentado 
prueba idónea e ind ub itable para demostrar su petito ri o, ya que al solicitar de oficio 
infol1l1ación respecto a l cert ificado prescl1uJ ~) se ha infol1l1ado que el actor "no cuenta 
con historia clíni cd", por lo que el ce rtiflL'ado re sultaría fa lso y habría indicios de la 
comisión de un clc iil·). 

La Sala Superior competente, confil1l1a la apelada por el mismo fundamento . 
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FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

1. En la STC N.o 14l 7-2005-PA, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de 
julio de 2005 , este Tribunal ha señalado que forma parte del contenido esencial 
directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión las disposiciones 
legales que establecen los requisitos para su obtención, y que la titularidad del 
derecho invocado debe estar suficientemente acreditada para que sea posible emitir 
un pronunciam iento de mérito . 

Delimitación del petitorio 

2. En el presente caso, el demandante pretende que se le otorgue renta vitalicia por 
padecer de enfermedad profesional, conforme al Decreto Ley N.o 18846. En 
consecuencia, la pret ens ión del recurrente cstú comprendida en el supuesto previsto 
en el fund al11 clltn :\7 h) de la citada sentel lc ia. motivo por el cual corresponde 
analizar el fond o de la cuestión controvertida. 

Análisis de la controversia 

3. Este Colegiado, en las STC N.o 251 3-2007-PA/TC, ha unificado los criterios 
respecto a las situaciones relacionadas con la ap li cac ión del Régimen de Protección 
de Riesgos ProlCsionales (accidentes y en ícrl11 cdades profesionales) . 

4. El Decreto Ley N." 18846 fue derogado por la Ley N.o 26790, publicada el 17 de 
mayo de 1997, que estableció en su Tercera Disposición Complementaria que las 
reservas y obli gaciones por prestaciones económicas del Seguro de Accidentes de 
Trabajo y En fe rm edades Profesional es, regul ado por el Decreto Ley N.o 18846, 
serían trans IC ridas al Seguro Compl ementa ri o de Trabajo de Riesgo administrado 
por la ONP. 

5. Mediante el Decreto Supremo N.o 003 -98-SA se aprobaron las Normas Técnicas del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo; así , su artículo 3, define como 
enfermedad pro fesional todo estado patológico pelmanente o temporal que 
sobreviene al trahajador C0l110 consecuencia directa de la clase de trabajo que 
desempei1a o dellllcdio en que se ha " isto ohlig.;.ldo a trahajar. 

6. De ahí que, tal como lo viene precisando estc Tribunal en la STC N.o 2513-2007-
P AlTC, que los procesos de amparo referidos al otorgamiento de pensión vitalicia 
conforme al Decreto Ley N.o 18846, o pensión de invalidez conforme a la Ley N.o 
26790, la enfennedacl profesional únicamente podrá ser acreditada con un examen o 
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dictamen médico emitido por una Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades 
del Ministerio de Salud , de EsSalud o de una EPS , conforme lo señala el artículo 26° 
del Decreto Ley N ." 1 ')990. Debe tenerse presente que si a partir de la verificación 
posterior se cOlll proha ra que el Certi Jicad,! !Vlédi co de Invalidez es falso o contiene 
datos inexactos, serÚll responsables de ello, penal y administrativamente, el médico 
que emitió el certificado y cada uno de los integrantes de la Comisiones Médicas de 
las entidades referidas, y el propio solicitante. En tal sentido dichos dictámenes o 
exámenes médicos constituyen la única prueba idónea para acreditar que una 
persona padece ele un a enfel111edad pro fes ional, y que, por ende, tiene derecho a una 
pensión vitali cia con!'orme al Decreto I.ey N° 18846, o a una pensión de invalidez 
confonne a la I.e)' N° 26790 Y al Decreto Sup relllo N° 009-97-SA. 

7. De autos se observa que a fin de acreditar que padece de enfermedad profesional, el 
demandante presentó el Certificado M édico, emitido por la Comisión Médica de 
Incapacidades del Mini sterio de Salud- Hospital Departamental de Huancavelica, de 
fecha 3 de octub re de 2006, corriente a fojas 5 que dictamina neumoconiosis 
(silicosis) . 

8. A fojas 60 se observa que el Sexto Juzgado Especiali zado en lo Civil de Huancayo, 
de oficio, solicitó al Hospital Departamental de Huancavelica, remita la historia 
clínica que dio o ri gen al certificado médico obrante a fojas 56; el director de dicho 
hospital medi an te o fi cio 8l5-2007-DIID-HVCA informó que el actor "no cuenta 
con historia cl ílii eJ" (sic) en ese cent ro de salud . 

9. Debe recordarse que este Tribunal , en ate nc ión a las públicas denuncias de 
falsificación de certi ficados médicos, en uso de sus atribuciones y para mejor 
resolver, de manera reiterada ha solicitado copia autenticada de la historia clínica 
que sustenta las evaluaciones médicas a las que había sido sometidos los 
demandantes q tte recu rrían a la seele constituc ional con el objeto que se brinde 
protección al (Jet 'echo fundamental a 1,1 pClI sión (STC 0110-2008-PA, STC 5997-
2007-PA, STC 8lJ 5<) ·2006-PA, STC 57S4-2()()(¡ -P/\ y STC 1 763-2005-AA). 

10. Consecuentemente, el diagnóstico de la en Cermedad profesional de neumoconiosis 
queda desvirtuado, por no existir historia clínica que lo respalde - como corresponde 
el certificado méd ico de invalidez presentado en autos-o 

11. En el presen te caso se in fr inge tambic!l b s d:spo siciones contenidas en el Título III 
"De los docu lllel ltos !l1éJ icos" del Capítul d 1 y 2 de l Códi go de Ética y Deontología 
del Colegio M édico del Perú, y lo preceptuado por el artículo 29 o de la Ley General 
de la Salud Ley 26842, que señala: "el acto médico debe estar sustentado en un 
historia clínica veraz y suficiente que contenga prácticas y procedimientos aplicados 
al paciente para reso lver el prob lema de salud diagnosticado", así como lo 
establecido é'n los artícu los siguiente~;: 
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¡\rt ()l 1 ,1 1 ;1 ~I<l ria clínica es el dOl'll!nl' l1tll IIll'dlC() con valor legal en el que se registra el 
acto lll l'tIll'U, 1 kbe ser veraz y compkta , U I'Ill'dil'll dehc ser cuidadoso en su elaboración 
y uso, y no incl uir apreciaciones o j IIIC lOS dc va lor Il II1lormación ajenos a su propósito, 

Art. 96° El certificado médico es un documento de carácter médico y legaL El médico 
debe redactar el texto en forma clara. prec isa e incluyendo los fines para los que está 
destinado , No debe expedir un certi fic:¡do acreditando un acto médico no realizado o que 
exprese inforlllación falsa, inexacta () k lld l'lIc iosa, 

12 . Por consiguiente, al no haberse ac reditado la vu lneración de los derechos 
constitucionales invocados, la demanda debe ser desestimada. 

Por estos fundamento s, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

ss. 

MESÍA RAMÍ RE:/. 
LANDA ARROYO 
ÁL V AREZ MIRANDA 
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